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BOLETIN OFICIAL 
D E DA PHOYINCIA DB M A D B J n 

t » » ^ H l i u u I M P O R T A S T K 

La« leve*, ordene* v a n m c i o » qne hayan de inaertarae en loa H o -
• § T I N KH Orto* At.ea ae han de mandar al tefe pol í t ico raapectlvo, por 
| i y o conducto paaarAn a lot editor ea de Ioi mencionado* p e í 16. 
lito-

(Rea l orden da 6 da a b r i l de Ibas.) 
Se p u b l i c a todo» lo* ü a i . excepto lo t domingos, 

OFICINA^ PRMGR08, 3, ••tfafl lili l) 
T R L R K O W O 2.MI — A P A R T A D O 820 

D B O l nm A flOOl T T>n T I M A HH1H 

Pr«• »>!«• «ttt a)ua«rl|*t'IOB 

Cenl ru* i r /> , i , . i r i . - K n eata capi ta l , l levado a domicil io, J'oO peaala* «nen-
• n a l / . . ; í „ , r « ri« «l ia . S'SO al mea. W'Wial trtmentra, 21 al «emeate y (2 p»i on a l io , 

ymiM .<.<»• r i H n e*ia cap i ta l , l levado a domici l io 12 peaetaa t r lmer . r e , 24 
a l l e m r i t r * y 48 al aflo, y Ñ e r a de a l i a , l ' i a l tr imeatre 10 a l «emea t re y60 i aflo, 

Se admiten anacripclonea en l a Admlnlatracton del Uoi .KTin:. ca l l a a P e l l 
a/roa, 3, cntreatn-lo derecha. - » r u e r a de e*ta Cap i t a l , directamente por medio 
de car ta a la Artmlni»* rac ión con Inclusión d r l Importe del tiempo da abono en 
le t r a de fáci l cob ro . 

T A H I F A D K I l * a f f ' M < i | * | * K 0 
*^"^* fc^i^v« ->"*»•*•»» 

AiinnoiiM pmoo . l eu tu ) . rJs l a Kxor l»nl l» lma 
D i p n u r i . i n provi acial, ítsss •> hm•< ' o n . . . ü ¿o p 

frlem jo.Uníale* «> fruición | Oo 
Mein oficial™ Id. ¡(i o 90 
Mam narti.inlar. i sn 

Niwuvro Hiidltn. rvo rent.MiK.*. 
A p a r t i c u l a r * ) » , S O o m l 1 m m 

Parte oficial 
rtisioincti ni cwsui iiiins'tas 

Hn Majestad el Roy Don A l ion
io X I I I (q. O. ft*\ Su Majestad la 
Reina Hofia Viotoria Eugenia, ^ y 
SS A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes, oontinAaa ¡ún novedad en 
in impór t en t e aalnd. 

De Igual beneficio disfrutan las de-
mls Dereona» de la Augusta Real Fa -
m Ha. 

gobierno Civil 
Expropiaciones. 

C I K C U L A B 

E l l imo. Sr . Director general de A d 
ministración, con f'"cha 8 del actual, 
dice a este Gobierno lo siguiente: 

«Instruido el ooortuno expediento 
en este Ministerio oon motiro del 
reourso de alzada interpuesto por do
fia Enlogia Constanca Rodrigues so 
mo tutora de la menor P i la r Cuenca 
Segovia contra resoluoión de ese G o 
bierno, fecha 5 de abril de 1922, de 
clarando la necesidad de la ocnpaoión 
de uu terreno propiedad de la menor, 
qae trata do expropiarse para termi
nación del Sanatorio «Sago», de Ta 
bladtt, tórmino munioipal de Guada
rrama, s í rvsse V . E . ponerlo deofisio, 
en conocimiento de las partes intere
sadas, a fin de qne on el plazo de diez 
dies, a contar de la publicaoión en el 
E O I . B T I S - O F I C I A L de esa provinoia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos o justifican
tes qne consideren conducentes a su 
derecho.» 

Lo que s* hace público en este pe-
riódioo oficial para general conoci
miento y el de las parios interesadas 
a los efectos de lo ordenado por la Su
perioridad, de conformidad con lo que 
determina el Rpglamento provisional 
en su art. 25, para ejecución de la 
Ley de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 12 de ma T o de 1 9 2 2 . - E l 
Gobernador o iv i l , Bullón. 

(Núm. 1.391) 

M I N A S 
Durante el período de los días 2-1 

ai :}0 del presente mes de m«yo, se 
practicará por el p T « o n a l facultativo 
de C6te distrito minero ol reconoci
miento, y si procediere la demarcaoión 
del terreno solioitado para los regis
tros de hierro y otros denominados 
cLa Suerte», núm. 1.067; «La Portu-
nn», núm. 1.068», y «La Abnndancia», 
núm. 1.069, sitos los tres en el pasaje 
Dehesa Vieja del termino munioipal 
de Paredes de Buitrago, sin ninguna 
mina colindante y do los que es regís 
t••adora dofia Blanca Lozano, vecina do 
Madrid. 

L o que se publica en este B O L K T W 

O F I C I A L a los efectos del art. 31 de la 
vigente ley de Minas y para conoci
miento del público en general. 

Madrid, 13 de mayo de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Pedro Pérez . 

Paradas particulares. 

OlS.CUL.Att 

Dispuesto por el Excmo. Sr . Direc
tor genera* de Cría Caballar que el 
plazo que determina el art. 2." del v i 
gente Reglamento de paradas parti
culares (Gaceta de Madrid núm. 284), 
se amplíe ba«ta el 31 del actual, por 
el presente se haoe público a fin de 
que pueda llegar a conocimiento de 
los parad i» tas qne ejerzan la industria 
sin la debida au tomac ión para que la 
soliciten hasta la indicada f^cha por 
medio de instancia, oon rcs>*fia deta
llada de los sementales (caballas o 
garafiones). Pasada la fecha expresa
da se procederá cou rigor contra los 
infractores. 

Madrid, 16 de mayo de 1P22. 
E l Gobernador, 

Eloy Bullón. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X C M O . 3B.: 
I 

Por la Junta de Gobierno y í 'a t ro-
nato de Farmacéuticos titulares se co

munica a este Ministerio, con feoha 24 
do marzo, lo qu« sigue: 

«Exorno. Sr.: Esta Junta, en sesión 
de 14 de éste, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Vistas las observaciones que a la 
olasifioaoión lleva-la a cabo por esta 
Junta y publicada en ln Garita de 7 de 
septiembre últ imo, se haoen, do con
formidad oon lo que dispone la Real 
orden do 2 de jnlio próximo pasado 
por los respectivos interesados en la 
provincia do Madrid, y que la l'iree-
ción do Administración looal remito 
a informe do este Patronato, 

Se aoordó: quo ol ofioio dirigido por 
el Ayuntamiento do Getafe es de con
formidad; 

Qun no procede estimar la reolama-
oióu producida por el Ayuntamiento 
de Campo Real para qne en la clasifi
cación se le asigne solamente la oanti
dad de 374 pesetas por dotación en 
vez de 650 con que en la misma figu
ra, pues perteneciendo a la tercera oa-
tegoría el partido farmacéutico de di* 
che pti«blo y por autorizarlo el párra
fo 1.* del art. 2 * de la Real orden de 
18 de abril de 1905, la citada Corpo
ración moni ¡pal elevó dicha dotación 
a la r-ferida cifra, la que sogán el ar-
tíou'o 37 del KegWmonto del Cuerpo 
no puede ser disminuida, máxime 
cuando en diferentes edictos anun
ciando ooncurso y «n los B O L E T Í N * * 

O F I C I A L E S de la provinoia, núm. 15 y 
núm. 268 del afio 1919, apareoe a n u n 

c ia ! t la vacante con la expresada o a n 

tidad de 550 pesetas oon que figura en 
la olasificaoión. Ahora bien, en tanto 
que dicho Ayuntamiento de Campo 
Real no p r o v a en propiedad la vaoan
te, debe ordenársele s gún se preceptúa 
en el párrafo 3 * del art. 14 del Regla 
m<»nto del Cuerpo, que encomien lo ol 
servicio sanitario y el suministro de 
medicamento* a los pobres al titular 
de farmacia del pueblo más próximo, 
qne es el de Loeches. 

Que respecto a la formulada por 
el Ayuntamiento de Arganda, el que 
manifiesta al Ministro que es repro 
ducción de la que elevó a la Superio

ridad oontra la Real < rden de 18 do 
abril <ln 190), como dicha reolamaoión, 
con todas Ins demás d e igual índo
le, fueron desestimad*! por otri Real 
orden de 2) de octubre do 1906 y dis
posiciones poete rio m i que oontírmaron 
Todas ellas la primara, no es de e s t 
ibar lo solicítalo por la refunda Cor
poración municipal de Arganda, de 
qne se respete el contrato estipulado 
entro la minma y | M H Karmaoéiitioos t i • 
tularos en 16 do M u oro de I9i0, por 
menor oantidad que la que figura 
en la olasific •oión c\>i p*.» ti los far
macéuticos publmaia on In Gaceta, 
pues, a-loni-i-, por no hab r*e cum
plido en el oonourso nombramien
to y oontrato , ninguno de los re
quisitos reglamentario*, ni tampo
co ninguno do lee pt*n"pios que se 
determinan en dif«r*ntes diaposioio 
nei sanitarias dictadas a eo.e rospoo 
to, el l imo. Sr. Gobernador c ivi l do la 
provincia, oonf.im'uidone con el dicta
men emitido por la ('omisión provin
oial, providenció anulan lo o| oonourso, 
nombramiento y contrato, y ordenó al 
Ayuntamiento de Arganda, que nin 
excusa ni pretexto alguno, > acaso a 
oonourso las dos plazas de Parmaoéu 
tinos titularen, exist«rites en dicha lo
calidad, oon arreglo a laa disposiones 
vig-ntes a fin de legalicar la aitaación 
del servicio sagitario ; providencia 
que fué acatada, remitiendo anuncio a 
la Autoridad Gubernativa do la pro
vincia, para su pablioación en el \i > 
L I T I S ? O F I O I A L , cuyo edicto se devol
vió, porque t a inp '00 so ajustaba MQ 
redaciión a la* con liciones reglamen
tarias, sin que haata la fecha haya he
cho otra cosa el Ayuntamiento de e u • 
se t^ata que solicitar del (Jobernador 
la suspensión de su providencia hasta 
tanto soa reaueltn por el Sr. Ministro 
la reolamaoión a quo se contrae esta 
información, que, corno queda dicho, 
debe ser desestimada por iraproce leu 
te, obligándose por el Gobernad *v al 
Ayuntamiento de Arganda al exacto 
cuinpÜmient) de las disposiciones es* 
Raterial vigentes quo se r lloren a es
te extremo. 

http://OlS.CUL.Att
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Que procede atender la observación 
que el Ayuntamiento de Cobefia haoe 
a la clasificación publicada en la Gace
ta respeoto a eu agregación a A ja lv i r 
en lngar do A'gete qne figura en aqué

l la , habida consideración a qne se com
prueba eon un cerificado qne el t i tu
lar del referido pueblo d« Aja lv i r lle
va suministrando desde hace diez sfios 
loa medicamentos para los pobres 
inoluídos en las listas de Benefioenoia 
del Ayuntamiento de Cobefia. 

Que no es de estimar la íeolarr ación 
del Ayuntamiento de Alooroón para 
que se disminuya la dotación, to^a 
T e a qne se ajusta la que figura en le 
olasifioacióu a lo que se preoeptúa en 
la Real orden de 18 de abril de 1905, 
pudiendo reducirse a la mitad la que 
figura para responder al p^go de los 
medicamentos suministrados a las fa 
inilias pobres en vista de los razona
mientos que expene, aun cuando sea 
igual que figureuna u otra,ya que sola
mente habrá de emplear-e la que co
rresponda a las prescripciones que se 
formulen oon arreglo a la tarifa ofioial 
de Beneficencia, 

Que en cuanto a las observaciones 
que haoe el Ayuntamiento de Torre-
laguna no puede acceierse en la rela
tiva a la dotación, puesto que ésta 
tendrá que ser siempre la que precep
túa la Real orden de 18 de abril de 
1£05, eon sujeción al número de re
sidentes de que oonste con arreglo al 
censo de poblaoión que sea vigente, 
variando en más o en menos según 
qne en cada decenio de mayor o me 
ñ o r número de ellos, y que se modifi 
que la o í r a de la cantidad a consig
nar para responder al pago de los me
dicamentos que se suministren a las 
familias pobres incluidas en las listas 
de la Benefioenoia Munioipal, tenien
do en cuenta que manifiesta son lf.O 
y además la Guardia oiv i l , elevándola 
a la de 800 pesetas. 

Que en la observación que haoe el 
Ayuntamiento de Torres on el escrito 
que dirige al Sr. Ministro, de confor
midad oon la dotación que se le asig
na en la dosificación, pero solioitando 
sea agregado al partido farmacéutico 
de Loeches en vez de al de Pcznelo 
del Rey, que es al que figura'en aqué
l l a , debe terminar la Junta de Sani
dad de la provincia con arreglo a lo 
que ae preceptúa en el párrafo 3 * del 
art. 14 del Reglamento de 14 de febre
ro de 1905, puesto que no justifica es
té más cerca el pueblo de uno que de 
otro partido, y en esta Junta existe 
desde hace tiempo reclamación del t i 
tular de Pozuelo del Rey solicitando 
se le encargue de los servicies bené-
fioo-sanitarios de Torres. 

Que en la reclamación del Farmacéu
tico di. Cabauillas de la Sierra, don 
Jo ta Lópea Alonso, solicitando sean 
agregados a su partido farmacéutico 
los puebles de L a Cabrera y Ventura
da, en ves de estarlo a los de Losoyue-
ls y Torre'egu a, respectivamente, te
niendo en ouenta el escaso número de 
residentes oon que cuenta cada nno de 
esos pueblos y también entre todos, 

siendo poco posible ls vida profesio
nal de un Farmacéut ico, y que el 
Ayuntamiento de Venturada, en escri
to dirigido a la Junta que se aoompa-
fia, so'icita igualmente lo que el se
fior Lopes Alonso, y procede sea la 
Junte de Sanidad de la provincia la 
que determine con arreglo a lo que 
preceptúa el art. 14 del Reglamento 
del Cuerpo, de 14 de febrero de 1905, 
en sr» párrafo 3.° 

Que el ofioio dirigido al Sr. Minis
tro por el Ayuntamiento de Navalcar 
ñero es de conformidad con la olasifi 
cación. 

Que se acceda a la pretensión del 
Ayuntamiento de Fresno de Torote 
de ser agregado al partido farmacén 
tioo de Oaganzo, puesto que aunque 
figura agregado a San Agus t ín es un 
error, y además en este pueblo no 
existe farmacia en la actualidad. 

Que como consecuencia de no exis
tir titular propia en San Agus t ín , sea 
agregado este pueblo al partido far
macéutico de E l Molar, que es ol más 
próximo, que ouenta cou farmacia y 
oon oarretera. 

Que no procede acceder a lo solici
tado por el Ayuntamiento de Ambite 
de disminuir la cantidad que figura 
por dotación en la clasificación depar
tidos farmacéuticos llevada a cabo por 
esta Jnnta, puesto que las 750 pesetas 
que se consignan en la misma para di* 
cha titular son por haberlo así acorde 
do el Ayuntamiento, anunciarse en el 
B O L K T I N O F I C I A L y constar en el oon
trato estipulado oon el titular. 

Que en la reolamaoión que por me-
d ación de esta Junta formula el Far
maceuta > de Ambito D. Enrique Cas 
tellanos al Sr . Ministro de la Gober 
naeión, a su partido de los pueblos de 
Vi l la r dal Olmo y Olmeda de la Ce 
bolla, y que no lo están a n ingún otro 
en la o'aaificaoión publicada en la Ga
ceta, procede su estimación ya que na 
dio solicita en contrario y según el 
mapa de la provincia y los anteceden
tes que obran en esta Junta, es Ambi 
te el pueblo más próximo a V i l l a r del 
Olmo y Olmeda de la Cebolla, que 
tenga titular propia, y, por tant<, esta 
blecida farmacia. 

Que en la redamación que hsce el 
Ayuntamiento de Villanueva de Pera
les por conducto de e»-ta Junta para 
que se le agregue al partido farma
céutico de Vil lamanti l la , reclamación 
que se acompaña, procede desestimar
la por ouanto no existe ya el partido 
de Vil lamanti l la y que sea agregado 
al de Villamauta. 

Que habiendo desaparecido el parti
do de Vil lamant i l la procede sea agre
gado este pueblo al de Villamanta con 
la dotación que le oorresponds, con 
arreglo a lo preceptuado en la Real 
ordsn de 18 de abril de 1905. 

Qne en la que oon anterioridad tie
ne formulada al Gobernador c iv i l de 
la provincia el Ayuntamiento de B i -
tres, y qne también se remite, solici
tando ser agregado al partido de E l 
Alamo en ves de al de Grtfión, debe 
aocederse por estar hoy mucho más 

próximo al primero que al segundo a 
consecuencia del puente fabrioado so
bre el Guadarrama en 1* oarretera de 
Navalearnero a la oarretera de Valen
cia y estarse sirviendo de medicamen
tos desde haoe tiempo los vecinos del 
puebto de la farmaofa de E l Alamo; 
y que a la obseivación que hace el 
Ayuntamiento de Torrelodones, tam-

*bién por medio del Sr. Gobernador 
c iv i l de la provinoia, y que igualmen 
te se une a las que se devuelven al 
Sr. Direotor de Administración local 
de qne en la clasificación llevada a 
cabo por el Patronato y publicada en 
ia Gaceta no figura clasificado el par
tido farmacéutico de dioho pueblo; se 
ha de hacer notar que no teniendo 
otro antecedente en la Junta más que 
el de que existía una farmacia, se abs
tuvo de señalarle dotación, por cnanto 
la Real orden de 18 de abril de 1905, 
exoeptúa de la clasificación a les pue
blos menores de 500 residentes, como 
éste de q u e se trata, pudiendo el 
Ayuntamiento asi/nar como dotación 
la oantidad que estime oportuna, siena 
pre superior a la que correspondiera 
oomo agregado, comunicándolo a este 
Patronato para que pueda incluirle 
en la clasificación. 

E l agregado a Torrelodones, Hoyo 
d* Manzanares, contribuirá indepen 
dientemente con lo que se le tieue 
asignado en la clasificación, y si for 
mas»n verdalera agrupación, el parti
do que resultase había de estar clari
ficado oon arreg'o al número de resi
dentes de qae constara entre ambis 
pueblos. 

Y de conformidad con el anterior 
diotamen; 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

Lo que de Real orden traslado 
a V . E . para sn conocimiento y el del 
los interesados, a quienes se lo comu
nicará en debida forma, y de la Junta 
provincial de Sanidad a la que se deja 
!a resoluoión de Ins reclamaciones de 
Torres y Cabmillas de la Sierra y se 
le mandan los antecedentes de estos 
Ayuntamientos, publicándolo además 
eu el B O L K T I N O F I C I A L de esa provin 
cis, del que remitirá a este Centro un 
ejemplar. 

(Núm. 1.392) 

Dslegaaión de Hacienda 
de la provinc ia de Jfladiid 

í D . Lu i s Vivee-V' la , J ' f e de Adminis
tración de t e r c e r a clase y de Nego
ciado d* Derechos reales de la Abo 
ga<*i* de) Kstado de esta Delegación 
de Htoienda, 
Certifico: Qa« oon focha 9 de febre

ro de 1922 se díate) por la Dirección 
general de lo Contencioso el siguien
te souer *o: 

Visto el expediente incoado s ins
tancia de D Franoisco Flores y F l o 
rea en so'icitud de condonación de la 
mu ta de 162*77 pesetas en liquidación 
por el impu- ato de Derechos reales 
girada por la Oficina de Madrid; 

Resultando que según manifiesta el 
exponente en 25 de octubre da 1*18 
presentó a la liquidación del impuesta] 
las herenoias de su finado paire poli, 
tioo D . Ramón Gonzálea Alvarez, d»| 
su esposa dofla María González Ro-
drfguer. y de su hija dofia A n a Maris] 
Flores González, que estas desgracias 
oonseoutivas, la neossidad de obtener! 
deelaraoión de herederos y la ignoran
cia del mismo exponente, fueron oausi 
dol retraso de la testamentaría , qusi 
fueron liquidadas por malta, impor-. 
tanta la girada en la hereno'a de don 
Ramón Gonzálea Alvarez, según 1¡. 
quidaoiones, 27.787 y 83 de 1918, U 
cantidad de pesetas 162*77, cuya oon 
donación solicita; 

Resultando que al informar en ente 
expediente, la Abogaoía del Batan 
propene se desestime la petición f ir-
mulada por no haber consignado el 
reclamante en la instancia su doraioi-
l io , no siendo posible requerirle pus 
que justificara la causa alegada, ha
biendo transcurrido, por otra parte, 
más de dos afios sin que el interesado 
lnya heoho gestión alguna ni sentado 
el expediente; 

Resultando que en la ampliación 
del mismo se aoordó por esta Direo
ción general que sea requerido el inte
resado en las formas prevenidas por 
el art. 45 del vigente Reglamento de 
procedimientos para la justificación 
de la oausa alegada y renuncia del 
recurso contenoioso, habiéndole en so 
virtud publioado edioto en ol B O L I T I I 

O F I C I A L de la provincia de Madrid 
del 9 de enero próximo pasado, re* 
quiriendo al interesado para que, euel 
término de quince días, justificaseis 
causa alegada, parándole eu otro oaso 
el perjuicio a que hubiere lug^r, y 
transcurrido dioho plazo sin gestión 
del interesado, la Abogacía del Estado 
insiste en su declaración para que se 
desestime la petición formulada; 

Considerando que conforme a lo de-
i terminado por el art. 189 del Regla-
! mentó del impuesto, corresponde a 

esta Direoción general la resoluoión 
de loa expedientes de condonación de 
multas ouando, como en este oaso ocu
rre, la cuantía de lo impuesto no exse
de de 500 pesetas, siendo requisito 
preciso para la ooncesión del perdón, 
a tenor de lo prevenido por el art. 190 
del mismo Reglamento, que exista 
cansa debidamente justificada, y que 
se solicite en los términos y foros* 
previstos por el Reglamento de pro
cedimientos; 

Considerando que no habiendo jus
tificado el interesado la causa alegad* 
como fundamento du su petición ni 
enmolidos otros requerimientos regla
mentarios, no obstante el requerimieo 
to que en la forma reglamentaria ex
puesta le ha sido dirigido por no ser 
conocido su domioilio, procede que le 
instanoia se desestime por injastin* 
cada. 

L a Direoción general de lo Conten
cioso acuerda desestimar, por injustifi
cada, la instancia formulada por don 

j Franciscj Flores y Flores en solicitad 
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,oondonaoión de la multa de l(¡2'77 
tetas, impuesta por la ofioina l iqui-

adora de Madrid eu laa liquidaciones 
[iradas en 22 de noviembre de 1918, 

c D los números 20 787 y 88 por he-
eucia de D. l ían ón González A l va-

Y para que oonste y sirva de noti-
Icación al interesado, a los efectos del 

ar t íoulo 45 del Reglamento de proce
dimientos, expido la presente eu Ma 
drid, a 29 de abril de 1929. 

V . * B .* 
£1 Abogado del Estado Jefe, 

P . 8. 
9i*m*.mAe* 

Luis Vives Vilá. 
(Núm. 1.288) 

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO 

l̂ -tírtí/o de la recaudación e inversión de los fondos municipales durante el ante 

rior trimestre que se forma para su publicación, cumpliendo el articulo 100 de 

la ley Municipal. 

P R I M E R A PARTE.—Cuento de Caja. 

Existencia en fin del trim-stre antorior 12.0*9 29 
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta í>2.007 25 

64.(596 54 

C A R G O 

Data por pagos verificados en igual trimestre 55.274 45 

Existeneia para el trimestre que sigue 2.422 09 

S E G U N D A P A R T E . — C u e n t o por conceptos. 

Saldo del 
t r imeatre a n t e » 

r i o r por ope-
racioaes ' 

rea l izada* 

Operaclonea 
rea l lzadaa en 

ette 

T o t a l 
de la*op«racio 

ne* hasta 
ente 

t r imeatre I N G R E S O S 

Saldo del 
t r imeatre a n t e » 

r i o r por ope-
racioaes ' 

rea l izada* t r imes t re 

T o t a l 
de la*op«racio 

ne* hasta 
ente 

t r imeatre 
Peset&s Pénelas Píselas 

1 Propios 6.126 31 
2 Montes 265 » 
3 Impuestos 50.942 58 
4 Beneficencis . . . 41417 
5 Instruooión pública 1109 
6 C o r r e c c i ó n pública » 
7 Extrsordinarios 80.862 33 
8 Resul tas . . . 7.765 04 
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit 9.913 79 
10 Reintigros , . > 

12.208 94 
> 

13.706 37 
1.178 83 

33 27 
» 

19 656 06 
» 

6.223 78 
a 

17.834 26 
265 » 

64.648 96 
1.693 » 

44 36 
» 

60.518 39 
7.716 04 

15.187 57 
» 

105.349 31 62.007 25 lB7.86í> 66 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

C A R G O 

P A G O S 

Gestos de Ayuntamiento 12.648 98 
Polioía de seguridad 1.129 06 
Policía urbana y rural / 19.807 90 
Instrucción pública 7.108 48 
Beneficencis 11.797 56 
Obras públicas 1.688 54 
Corrección pública 2.145 70 
Montes 763 89 
Cargas 34.697 26 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 982 56 
Imprevistos » 

D A T A 92.660 02 

6.044 75 
307 09 

14.393 81 
886 9t 

1.390 28 
47 31 

1.988 20 
> 

80.023 63 
192 44 

» 

18.693 73 
1.486 15 

34.201 74 
7.995 39 

18.187 84 
1.6*6 86 
4,138 90 

753 89 
64 720 99 

1.175 » 
I 

66.274 45 147.934 47 

Colmenar Viejo, 14 de abril de 1922.—El Depositario, Matías Covsrrubias. 

Es tá cor forme eon los libros de la Secretaría de mi cargo. 

V.* B.°, el A ' c a l l * d t l «fio de la cuenta, Vioente Torres.— E l Secretario, 

Teodoro S. Salcedo. 

(Núm. 1.357) 

AYUJITAJUIEJITO DE JUIflDRíD 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O DE 1921 2 2 M E S DE M A Y O 

Distribución de fondos por capítulos y articulas del presupuesto vidente, que 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Excmo. Ayuntñmiento, 
comforme a lo prevenido en el art. tíB de la ley Municipal. 

Preaupurato 

C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del '1^° 
Ayuntamiento <*eia$ 

Artículo 1 *—Oficina» centrales 158 676 M 
— 2 ° - M a t e r i a l IH 7*5 60 
— 8 " ( Jll-tl.H (lo O»»"» < ."itlIMlHt.irinleM. 1 008 * 
— A i n i t t c e u ú e « ¡ c C t . 5 d e V i Ü s . . . . l.tH * J 
— B. 0-Imnrriita 11.188 98 
— tt.o-Qnuitas. p ¿ „ , 
— 7 Estadística j elecciones. 6.984 » 
— 8.*—Oaeted Je representación 19 989 » 
— 9.°—Alquileres de Juzgados y Fiel 

Contraste. 10 500 > 
— 10. - O a t l O H de AJininistracidn y 

aobraaae.' i I6,8< •> '.<"• 
— 11. — Vanos servicios 24 164 80 

608 254 80 
C A P I T U L O II.—Policio deSr<juridad — 
Articulo 1.*-Alcaldía» y Tenencias 27 H76 » 

— 2 Guaral* municipal 1S!5 848 <¡*'> 
— 8 *—Arniarjicnio y vortnaiio . 18.484 «VI 
— 4.°—Faguró de incendios I 041 <>0 
— 6.*— Hocorro de incendies y aalva-

mentc I26.091 16 

861 VQ7 I» 

C A P I T U L O I H . - Policía urbana y 
rural. 

Articulo l.Q-Gastos genéralos ' 1.689 88 
— 2»—Alumbrado . 2«H 414 30 
— a "-Limpiezas 830 489 20 

4.*—Mercado» y puestos públicos.. 26.801 70 
— 6. #—Matadero» 71 «17 07 
— 8.*—Laboratorio... 110.170 ?'» 

810 HIH 70 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. _ 

Articulo 1.* ln»trncrlnnprimariaobligatoria 140.765 45 
— 2 # - Instrucción primari» voluntaria 188.701 60 
— 3.°—Archivo y biblioteca municipal 21.875 . 
am 4.°—Teatro Eep»flol 888 33 
— 6.°— Banda municipal de m ú s i c a . . . . 27 505 40 
— 6.*—Fuorenciones a establecimien

to» de ensefianza 0 1R7 50 
— 7/— Iteformae Sociales 7 715 W 

C A P I T U L O Y .—Beneficencia. 
Articulo I o — Cssasde Hocorro y auxilios m<J-

dico-farmacéuticos 
— 2.'— Instituto municipal de Pueri

cultura 
— :'." Ensefianza municipal benéfico 

Colegiada 
— 4/—Colegio* de Nuestra Señora de 

la 1'aloma 
— 5-* Colegio de Han Ildefoaée 
— 6 •— Auxdios benéfico» 
— 7.*—hocor»n y conducción de pobres 

transeúntes 
— 8.°—Epidemias 

C A P I T U L O V I . - Obras públicas. 
Articulo 1.°— Vías publica 

— 2 0 - F o n t a n e r í a Alcantarilla» 
8 •—Arbolado, Parque» y Jardines. 

— 4 °—H«cdnn de Edificaciones 
— .r." Cementerio» municipales 
— 6.*—See ion facultativa da Propie

dades de la Villa 
— 7.*—Junta tecnic* de Salubridad • 

Higiene..• « • . . 

C A P I T U L O V I I . — Corrección pública. 
Articulo único.—Cárcel del partido • 

C A P I T U L O Vl I I . - i /#n íeé - . 
Articulo ouiso. —(No ae consigna «rédito). . i 

211.loo 88 

41 800 16 

6 512 50 

104 081 05 
12 757 08 
48 275 62 

750 a 
4.160 66 

200.521 
172 205 . 
178.300 70 
24.200 83 
42.661 77 

18 265 a 

C# « d i t o s 
I n c o r p o r a d o » 

Peseta» 

» 
» 
I 
la 
840 i> 

» 
» 

* 

840 » 

I 00.) * 
» 
* 
» 

16.6H7 80 

16.687 80 

2 102 74 
4 766 > 

18.530 » 
» 

20.888 74 

20 » 
1.042 50 

ó IS9 1K 
• 
l 

4 750 » 
4.1K:; 88 

17 715 06 

18 945 25 

217 80 

02.120 14 
» 

28 200 18 

4.003 98 

4*7 04H 78 114.406 81 

48.«oO 7.í 
15 420 41 
88.257 89 

• 
8 366 48 

1496 67 

890 8n • 
«41.066 17 101 £60 41 

54.074 80 200 . 

• • • 

Tetalea 
por c a p í t u l o s 

Fesilm* 

505 504 ¡10 

307.844 4.1 

837 207 44 

410.881 78 

G02.446 OH 

748 016 68 

64.274 80 

1 
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• rd ina r lo 

C A P I T U L O I X . — Carga». 

Articulo 1.'—Cenana corrientes.. 
— 2."—Cenana atrasado* 
— S *— Fnnolones do iglesia católica y 

fft-i»• • <» , • • 
•— 4.*— TVnaionea • • • 
— ¡ > . # — l n t f r e N t a y amortización de laa 

I endas mnni< ipa lps . . . . . . . 
— 6 *—C edito* reconocidas 
— 7 •—Comprontiao» tari» * y i-ubTeu-

cíoni'B 
— 8.* Expropiacioue* • 
— 9."—Litipíoa • ' 

, — 10. Cnntincente proviroíal 
— 11.—CootilbuoioBea e lmpueatoa. . 

C A F I T Ü L O X . -Obra» de M M M con»-
trucción. 

Artículo único.-Obraa de nueva conatrucción 

C A P I T U L O X I . —Imprevisto» 

Articulo único —Gaatoa ¡mprevibtofl 

C A P I T U L O X I I . - Resultéis 
Arttcnlo único.—Obligaciones de preaurnfs-

toa cerrados 

T O T A L 

Ftsitms Ptsttmt 

923 60 KS6 16 
u , » 

8.620 83 100 » 
87.500 > 35 865 76 

» > 

64 1J53 13 1 122 49 

5 246 68 500 > 
48.42X 15 » 

6 250 » 369 78 
825 ooO > • 
812.600 > > 

1,578.941 29 38.354 18 

> • 

70.606 • 7 600 » 

Crúiit— Tota l** 
I B C t I p o i J d * * P*I C « p l l U » « « 

Pttttat 

5 490 991 39 

Madrid 12 de mayo de 1922.—El Seoretario, Francisco Ruano. 

(Núm 1.226.) 

Asuntos y expe Hente» con dictamen de 
las Comisiones. 

SOBRE L A M E S A . 
Segunda.—Hacienda. 

10. Adjudioar en definitiva, a fa 
vor de D . Ju l ián Fuertes Fernández , 
el remate de la subasta verifica ia pa
ra contratar el arrieudo del arbitrio 
de colocación de sillas y sillones en la 
vía pdbüoa , con el aumento del 
22*77 por 100 en el precio tipo de 
35.000 pesetas. 

lercera.—P»licia urbana. 
Dada euenta del diotamen propo 

niendo el abono de pesetas 6.301, a la 
Sooiedad Española de Construcciones 
Eléctricas, oomo contratista del entre 
tejimiento de arces voltaicos en las 
oolumnas de los t tamvías , y que di
oha oantidad se abone por el vigente 
presupuesto, el Ayuntamiento aooidó 
continúe cobre la mesa. 

11. Aprobar en votación nominal, 
por 13 votos de los Sres. Asprón, C u 
bero, F e r r á n d " ! Cancele, Fraile. Gar
oía Miranda, Garoia Revenga, Niooli , 
Onis, Placa, Rodrigues, Rnimonte, 
Si lva y Marqués d« Vil labrágima, 
oontra nueve de los Sres. Alvarez He
rrero, Calzado, Cordero, Gareía, Cor
tés , López Baera, Marcos, Martín, 
Noguera y Saborit, el dictamen pro
poniendo se aoepten loa acuerdos que 
a continnnción se expresan, relaciona
dos con la petición formulada por don 
Mariano Enstos Oulsart, representan
te de la Sociedad Sulz«r Frér^s , de 
V¡nt*rthnt, concesionaria de las insta
laciones irigotíficas del nuevo Mata
dero, en el sentido de que so reconoz
ca un . rédi to a favor de dicha Socie
dad como indemnización de los daflrs 
y perjuicios que dice haber experi
mentad», haciendo oonstar lss mejo
ras qne ha introducido en dichas ins
talaciones, e intereaando, a la ves, 
la devolución del 10 por 10J que, co-
mo aumento de fianza se le ha neseon-
tado del importe de las certificado-
i es al hacerle pago de las mismas: 

Primero. Que se desestime la ins-

1.611.595 47 

78.105 » • 

tanoia de D . Mariano Bastos, repre
sentante de la Casa Sulzer F ré r e s , 
contratista de las instalaciones frigo
ríficas del nuevo Matadero, en lo que 
se refiere a la indemnización de pese
tas 62.-193'51, que interesa por las me
joras introducidas on dichas instala 
oiones; y 

Segundo. Que se acoeda a la peti
ción que formula respeoto a que se le 
entregue el 10 por 100 que se le ha 
venido d secutando hasta la feoha co
mo aumento de fianza, en las certifi 
caoiones al hacerle pago de las mis 
mas, entendiéndose que esta conce
sión se hace solamente por equidad y 
en atenoión a los beneficios que re
presentan las tn» jiras realizadas; de
biendo determinarse por el Sr. A r q u i 
tecto Director de las obras la cuant ía 
que eupop* «1 aludido 10 por 100 para 
qne por la Depositaría munioipal sea 
abonado a la representación de la Ca
sa concesionaria. 

Sexta. — Ensanche. 
12. Conoeder lioencia al Sr. Mar

qués de Huelves para aumentar dos 
plantas de viviendas y un átioo en e l 
edificio, sito en la calle de Vil lanueva, 
con vueita a la de Núfiez de Balboa, 
siempre que las obras se ejecuten oon j 
arreglo a los informes que oonstan en } 

! el expediente, reglas marcadas en las 
. Ordenantes munioipales y demás d i* - ; 
¡ posiciones vigentes aplicables al caso; 
\ advírtién ! O S P qne, 4urante laejeoucióu 
; de las obras, v una vez qu i sean ter- i 

minadas, setán reconocidas por el A r 
quitecto municipal, al objeto de oom-
probar ei se «justan a la liceneia que 
se conoede; debiendo hacer constar en 
la misma la obligación del interesado, 
de solicitar en su i portuni lad la co
rrespondiente licencia para ejercer la 
industria que proyecta establecer. 

13. Conceder licencia a D. Rafael 
, Serrano para ejecutar obras de am

pliación en U fir.pK números 64 y 66 
de la calle de Núfi-z de Balboa, oon 
las mismas nr» scripanne* y adverten
cia que ni anterior. 

14. Conceder licencia a D . Fran

oisoo Martines Romero para ejeoutar 
obras de reforma y construcción de un 
horno en la tahona de la oasa número 
51 de la calle del Cardenal Oisneros, 
oon igualee prescripciones y adverten
cia que a los dos anteriores, y debien
do el interesado obtener par separado 
ni necesario permiso para ejercer l a 
industria que proyecta establecer. 

Votaron en oontra los Sres. García 
Cortés y Lóp-z Baeea. 

15. Conceder licencia a D . Fedro 
A- Herrero para construir una nave 
en el almacén de maderas de la oalle 
de Bravo Mor i l lo , 39, aun iguales 
prescripciones que a loa anteriores; 
debiendo hacer oonstar en la lioenoia 
que dicha concesión se haoe oon oa-
rácter provisional, y que cuando lle
gue la apertura de la oalle do Maga
llanes, no tendrá derecho el interesa
do a exigir ninguna clase de in lemoi-
zaoión, según so oompromete a cam" 
piir ouando el Ayuntamiento se lo or
dene, en la instancia feoba 15 de no
viembre último, que consta unida al 
expediente. 

16 Conoeder lioenoio a D . Francis
co Fernandez de Heredia, como repre
sentante de su esposa dofia Lucía He
rrero, para oonstruir tres pabellones 
en la finoa núm. SO de la Ronda de 
Toledo, con las mismas prescripcio
nes y advertencia que a los anteriores, 
y oon la oondicióu fijada por la Junta 
de Sa ubridad, de que se completen to
das las instalaciones qu- exige el uso 
de los pabellones de referencia. 

Comisión especial de Tranvías. 
17 Se dio cuenta del diotamen 

proponiendo la aprobación de las mo
dificaciones que a continuación se ex
presan, introducidas al Reglamento de 
Policía de Tranvías , aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en, 4 de mayo 
de 1920, a virtad de lo acordado en 5 
de noviembre últ imo, con motivo de 
la variaoión de tarifas. 

Las cita ias medificaoiones, eon re
laoión al reglamento de 4 de mayo de 
1920, son las siguientes: 

Los artículos I* . 2.*, 3*, 7.°, 15, 
16. 17, Í8 , 21, 27, 33, 37, 50, 55 y 
60, han sido modificados así: 

«Artículo i , * L a explotación de 
Tranvias eléctrioos de Madrid se ajus
tarán a cuadros horarios de servicio y 
tarifas de precio, cuando hubiese va
riación de estas últ imas, que en 1.* de 
febrero y en 1.° de julio de cada afio, 
someterán las Empresas a la aproba
ción del Exemo. Sr*. Alcalde Presiden
te, para la temporada siguiente, y no 
podrán ser mo i ifioa ios siu su sanción, 
debiendo ponerlo en oonooimiento del 
p ib ico con ooho días de anticipación 
a la fecha en que ha de comenzar a 
regir. 

»Art 2 . # E l Excmo. Sr . Alealde 
Presidente deberá conocer el número 
de ooches que se aumeutan oada afio, 
si así lo preoisa el crecimiento de la 
población y el movimi a nto de viaje
ros, y teniendo en euenta qu • como es 
inevitable, eate aumento está l imita
do también por la necesidad de no d i -
í o u l t a r los recorridos en raxóu al nú 
mero de coches que existan en cada 
línea y a las irregularidades da los 
traaados y poca anchura de alguna de 
1*8 calles. 

• E l público no podrá pedir más ser
vicio que el determinado en el cuadro, 
ni podrá reclamar que a las horas fija
das salga más de un coche; pero irs 
Empresas tendrán dereoho, siempre 
que el Exorno. Sr. Alcalde lo antorioe, 
a ontablecer dentro da las condiciones 
generales de policía, ooches y servi
oios extraordinarios, siempre que és 
toe no aminoren ei servicio or i ina i i >. 

>Si la aíl leucia de viajeros lo exi

giese, las Compañías podrán aime 
tar el número de carruajes y prolog. 
gar las horas deservicio, aumentando 
el número de viajes reglamentarios 

• Calculando el número de coche» 
que correspondan a oada linea p a r i 

prestar el servioio, segrín el cuadro 
horario apiobadu y ami arreglo s rtv 
indicaciones que se esUbl con de mo
do general anteriormente, si en alg^ 
momento faltasen ooches para poder 
dar dicho servioio por uausas oviien-
tómente imp tablea a la Empresa 
será castigada la misma oon 50 pese! 
tas de multa diarias por cada cuoht 
que faltase. 

• En el caso de que el Exorno, sofior 
Alcalde Presidente opinara que debie
ran aumentarse los c o c h o s en servicio 
en contra del oriterio que sentase i | 
Compafiía, o sin tener en ouenta U 
situación de heoho de la misma, ten 
drá facultad el Exorno. A y u n U m i . n . 
to para poder adquirir eoohes pona 
cuenta y la Compafiía tendrá la obli
gación de aceptarlos y ponerlos es 
servicio pagando al Excmo. Ayunta
miento un H por 100 en concepto de 
intereses y de amortixación del capi
tal que representen los mismos. 

>Art. 3.° Todas las Empresas de 
la Capital están obligadas a prestar 
servicio con arreglo al horario conoci
do por el Exorno. Ayuntamiento. En 
dicho horario se tendían en cuenta el 
servicio que hayan prestado de ordi
nario anteriormente y las neoesidides 
del públioo, los aumentos de viairot 
y la conveniencia de que se limit > en 
lo posible el tiempo que tansourra de 
un carruaje a otro, no pudiéndose en 
n ingún caso aminorar el servicio sin 
oausa que evidentemente lo justifique 
y sin conocimiento de la Alcaldí* 
Presidenoia. > 

A r t . 6 0 E l quinto y sexto párrafo 
de este art íoulo quedarán redactados 
en la forma siguiente: 

«En el interior estará maroado el 
número de personas que pueden ser 
conducidas, teniendo en ouenta qua 
los asientos haa de tener 0'46 metros 
de «ncho. 

• En las plataformas estará señalado 
también el número de personas qne 
quepan, a razón de l20 decímetros coa 
drados i or persena eomo mínimum. 

> A r t . 16. E n épooa de verano, o 
sea desde el 15 de abril al 31 de octu
bre pondrán ias Empresas al servicio 
de las líneas que sean susceptibles de 
ello, remolques abiertos a excepción 
de aquel'os días en que la inclemen
cia del tiempo no lo permitiese. 

• Los ooches remoloados llevaran 
siempre nn gnardafreiio que obedezas 
las órdenes que le transmita el conduc
tor del coohe motor. 

A N U N C I O 
L a propiedad de la finoa «Primer 

Quinto de Valdelasoasas», coto de 
c\ta, sito en término de Aranjae* 
(Madrid), pone eu conocimiento de! 
público que la finca citada se hall* 
acotada oon arreglo a la Ley vig^n^i 
y considerada coto cerrado, no pudies* 
do nadie introducirse en los terrenos 
del «Primer Quiuto de Valdelaeeasií» 
sin permiso del dueflo, pues de le con
trario será denunciado a las Autorida
des competentes. 

Aranjuez, quince de mayo de mil 
novecientos veintidós. 

F . Locatelli. 
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